
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 29/01/2026 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 29 de enero de 2026: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de los concejales asistentes, el acta ordinaria de fecha 26 de enero 
de 2026. 
2.- Se aprobó la liquidación correspondiente al 3ºTrimestre de 2025 de la Tasa de Alcantarillado y 
se informó de  la Recaudación de la Prestación Patrimonial Pública no tributaria por el Servicio de 
Agua Potable.  
3.- Se aprobó el Padrón de Tasa de Alcantarillado del 4º Trimestre de 2025 y se dio cuenta de la 
Prestación Patrimonial Pública no tributaria por uso del Servicio de Abastecimiento de Agua 
Potable.  
4.- Se aprobó los Padrones de Tasa por prestación del Servicio de Mercado de Abastos y de Tasa 
del Mercadillo Municipal correspondientes al 1º Trimestre de 2026.  
5.- Se acordó la anulación de recibos de Alcantarillado del 3º Trimestre de 2025, Datas 12 y 13.  
6.- Se acordó la devolución de la fianza de la obra abonada erróneamente mediante 
autoliquidación de SUMA.  
7.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
8.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, de tramitación abreviada.  
9.- Se aprobó la liquidación del contrato de “Lote 1: Ordenadores personales del contrato de 
suministro de PC’S, portátiles y servidores para el Ayuntamiento de Crevillent”, que se adjudicó 
por importe total de 29.710,79 € (I.V.A. 21% incluido), con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria, así como se acordó la devolución de  la  garantía definitiva de dicho contrato.  
10.- Se aprobó la primera prórroga del contrato del “Suministro de papel para fotocopiadoras e 
impresoras del Ayuntamiento de Crevillent”, por un año mas, por importe total de 11.465,96 € 
(I.V.A. 21% incluido), con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
11.- Se acordó prorrogar el contrato basado en el Acuerdo Marco para la prestación del servicio 
de mediación de riesgos y seguros de la Central de Contratación de la FEMP. Lote 3: Seguro de 
accidentes colectivos y vida para entidades locales y entes dependientes y otros riesgos 
vinculados a daños sobre las personas, por un año más.  
12.- Se aprobó la segunda prórroga del contrato del “Servicio de ayuda a domicilio de la 
dependencia del Ayuntamiento de Crevillent”, por un año mas, por importe total de 36.760 € (I.V.A. 
4% incluido), con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
13.- Se aprobó la liquidación del contrato y la devolución de garantía definitiva de la “obras de 
ejecución de un colector en San Felipe Neri de Crevillent”, que se adjudicó por importe total de 
60.269,23 € (I.V.A. 21% incluido), con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
14.- Se aprobó la declaración de caducidad de una licencia municipal de obra mayor para 
construcción de almacén de aperos, en parcela 34 del polígono 47 de rústica de Crevillent.  
15.- Se autorizó la transmisión de los puestos nº 79-81-83-85 izquierda, del Mercadillo Municipal 
para la venta de ropa y calzado en Rambla de Castellar.  
16.- Se autorizó una celebración de matrimonio civil.  
17.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
17.1.- Se autorizó al Club MotoSport Carreres de Crevillent, para la organización de la XXV 
Motocross Internacional Villa de Crevillent, el domingo día 01/02/2026. 
17.2.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 264.931 €. 
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17.3.- Se aprobó la Certificación nº OCHO, de las obras municipales de rehabilitación integral y 
accesibilidad acogidas al Plan Edificant del Centre Públic F.P.A. El Puntal, ubicado en C/ Valencia, 
nº 15, de Crevillent, por importe total de 53.498,26 € (I.V.A. incluido), con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria. 
17.4.- Se aprobó el Proyecto de adecuación de dotaciones de solar, situado en Polígono Industrial 
Cerámica La Asunción, parcelas 24-8, 24-9, 8-a y 8B1 de Crevillent, sobre terrenos de titularidad 
privada, con un presupuesto de ejecución material que asciende a 23.997,69 €. 
18.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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